
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., doce de febrero de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2020 00205 00 

 

Téngase en cuenta que, Fresenius Medical Care Colombia 

S.A. constituyó apoderado, contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito (Documentos 08 al 36 del expediente digital). 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 24 y s.s. del Decreto 

196 de 1971, en armonía con el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería a Deissy Astrid Sánchez Pineda, 

como apoderada judicial de la sociedad arriba en mención, en los 

términos y para los fines del poder que le fue conferido (Documento 

33 del Expediente Digital), a quien se le requiere para adosar un 

nuevo poder en el que se incluya expresamente el correo electrónico 

suyo, mismo que habrá de coincidir con el consignado en el 

Registro Nacional de Abogados (Decreto 806 de 2020). 

 

De otra parte, se requiere al demandante para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 27 de octubre de 2020 en el 

sentido de integrar el contradictorio, para tal fin, el Despacho le 

otorga el término de 30 días conforme al artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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